
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., cinco de julio de dos mil veintidós  

 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 286 del C. G. del P., se corrige el inciso 

2° del auto de fecha 28 de junio de 2022, en el sentido de indicar que, quienes se 
notificaron fueron las demandadas MYRIAM MERCEDES MORALES 
CASTELLANOS y LINA IBETH BERNAL MORALES y no como allí quedó 
establecido.   

  
Hecha la anterior corrección, el contenido del mencionado auto se mantiene en 

su integridad.  
  
Por secretaria procédase de conformidad a lo ordenado en mencionado auto, 

teniendo en cuenta la corrección aquí realizada.  
 

 
 NOTIFIQUESE,   
  
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 043 Hoy 06 de julio de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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